
 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR LA JUNTA 

DE GOBIERNO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE TRES CANTOS, EL DÍA 31 DE JU-

LIO DE 2025 

ASISTENTES 
 

PRESIDENTE 

En la Sala de Alcaldía del Ayuntamiento de 

Tres Cantos, el día 31 de julio de 2025, siendo 

las 10:45 horas, se reúnen los señores citados al 

margen. Preside el Alcalde Presidente D. Jesús 

Moreno García y actúa como Secretario, D. Ja-

vier González Arranz, Secretario General Acci-

dental del Ayuntamiento de Tres Cantos. 

 
D. JESÚS MORENO GARCÍA 

 
VOCALES 

 
D. FRANCISCO JAVIER JUÁREZ DE LA MORENA 

 
Dª. ELISA LIDIA MIGUEL ÁGUEDA 

 
Dª. SONIA LOLO AIRA 

 
SECRETARIO GENERAL 

 
D. JAVIER GONZÁLEZ ARRANZ 

 

Tras comprobar la existencia de quórum suficiente, para la válida constitución 

de la Junta de Gobierno Local, el Sr. Presidente de la Junta, da inicio a la misma, 

que se celebra con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

SECRETARÍA 

Nº 300/2025.- SECRETARÍA.- RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA. 

PRIMERA TENENCIA DE ALCALDÍA 

ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, HACIENDA, RECURSOS HUMANOS Y 

DESARROLLO ECONÓMICO 

Nº 301/2025.- TRANSFORMACIÓN DIGITAL.- PROPOSICIÓN DE LA CONCEJAL 



 

DELEGADA DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL RELATIVA A LA ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE “ARRENDAMIENTO SIN OPCIÓN A COMPRA DE 

EQUIPOS MULTIFUNCIÓN, PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DE PRODUCCIÓN 

DOCUMENTAL Y SERVICIOS ASOCIADOS PARA LAS DISTINTAS DEPENDENCIAS DEL 

AYUNTAMIENTO DE TRES CANTOS”, EXPTE.: EXP 2025/03/CON. 

 



 

SECRETARÍA 

Nº 300/2025.- SECRETARÍA.- RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA. 

 Se ratifica por unanimidad la urgencia de la convocatoria y el contenido de la misma 

por los miembros presentes que integran la Junta de Gobierno Local. 

 

Nº 301/2025.- TRANSFORMACIÓN DIGITAL.- PROPOSICIÓN DE LA CONCEJAL 

DELEGADA DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL RELATIVA A LA ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE “ARRENDAMIENTO SIN OPCIÓN A COMPRA DE 

EQUIPOS MULTIFUNCIÓN, PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DE PRODUCCIÓN 

DOCUMENTAL Y SERVICIOS ASOCIADOS PARA LAS DISTINTAS DEPENDENCIAS DEL 

AYUNTAMIENTO DE TRES CANTOS”, EXPTE.: EXP 2025/03/CON. 

 

En atención a lo expuesto y vista la propuesta de la Concejal delegada de Transfor-

mación Digital sobre este asunto y de conformidad con la misma, la Junta de Go-

bierno Local, por unanimidad de los presentes ACUERDA: 

 

1.º RATIFICAR, por las razones de urgencia indicadas en la parte expositiva, la inclu-

sión en el orden del día de la presente proposición, a los efectos de lo dispuesto en 

los artículos 82.3, 97.2, 123.1 y 126.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

por el que se aprueba el Reglamento de funcionamiento y régimen jurídico de las 

Entidades Locales. 

 

2.º ADJUDICAR el contrato de suministros de “Arrendamiento sin opción a compra de 

equipos multifunción, para cubrir las necesidades de producción documental y ser-

vicios asociados para las distintas dependencias del Ayuntamiento de Tres Cantos”, 

EXP. 2025/03/CON, a favor de la mercantil Servicios Microinformática SA., con CIF.: 



 

A25027145, en las condiciones establecidas en los Pliegos y según resulta de su pro-

posición, por ser el licitador que ha presentado la mejor oferta. 

 

3.º APROBAR el reajuste de anualidades para los años 2025, 2026, 2027, 2028, 2029 y 

2030: 

- 2025: 8.604,39 € (1 de septiembre de 2025) 

- 2026: 34.417,56 € 

- 2027: 34.417,56 € 

- 2028: 34.417,56 € 

- 2029: 25.813,17 € 

 

4.º DISPONER el gasto por importe de 172.087,80.-€, cantidad que se desglosa en 

142.221,30.-€ más 29.866,50.-€ en concepto de IVA, distribuido en los ejercicios 

siguiente: 

- 2025: 8.604,39 € (1 de septiembre de 2025) 

- 2026: 34.417,56 € 

- 2027: 34.417,56 € 

- 2028: 34.417,56 € 

- 2029: 25.813,17 € 

 

La disposición del gasto es el importe máximo a gastar en cada anualidad. Teniendo 

en cuanta, para los efectos del pago al licitador, la oferta presentada por el propio 

adjudicatario, a saber: 

   

Cuota mensual de arrendamiento: 
Base imponible: 1.161,42 euros 

+ IVA: 243,90 euros Importe total: 1.405,32 euros 

Precio unitario por página en B/N: 
Base imponible: 0,0001 
euros Importe IVA: 0,000021 
euros Importe total: 0,000121 euros 



 

Precio unitario por página en color: 
Base imponible: 0,0457 
euros Importe IVA: 0,0096 euros 
Importe total: 0,0553 euros 

 

5.º REQUERIR al adjudicatario para que transcurrido el plazo de quince días hábiles 

desde la notificación de la presente resolución y en la fecha y hora que se comunique 

se proceda a la formalización del contrato en documento administrativo, condicio-

nado a lo establecido en el artículo 153.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Con-

tratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español 

las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014. 

 

6.º PUBLICAR el presente Acuerdo en el Perfil del Contratante. 

 

7.º DAR TRASLADO del presente Acuerdo a la Concejalía de Transformación Digital, 

a la Intervención General Municipal, así como a la Tesorería General municipal. 

 

8.º NOTIFICAR el presente Acuerdo al adjudicatario y resto de licitadores. 

 

CIERRE DEL ACTO 

Agotado el temario del Orden del Día y no habiendo más asuntos que tratar el Presidente 

declara finalizado el Acto, siendo las diez horas y cincuenta minutos. En prueba de lo cual 

se levanta la presente Acta que firma el Alcalde Presidente en unión de mí, el Secretario 

General Accidental; doy fe. 

Fecha, firma y huella digital al margen 


